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En esta ciudad de Sen Francisco de blo capital de la 

Fopublica del Ectadora hoy día martes     
   doctor AIRE 

DE ESTE 
   

  

   

    

GTLLOB. ALBAN, + Z 

CAANEFTE, comparecen ¿a la celebración ds la presente 

ADAC A 

NN ERININUNNN EEN MEN >= 1 
ir inaeniero A En 

de estado civil cas 

   irituara la calidad de 

  

sada, vv el    raviloc 

  

calidad cde 

  

FOmpañia ado. Los     

comparecientes son de nacionalidad francesa. ca 

intelicaenaiada en el icdicma costellano La primera y 

OoualOriano es] “seguacdo . Mayores de edad. legalmente 

    

capaces Y hábiles para contratar yv oblinarse. deniciliados   

   “o residentes en esta ciudad vy cantón Guita. a quienes de 

anoanrocdo fe, y me piden due eleve. a escritura pública 

la siaimiente minuta que me entregan cuva tenor literal que 

bransecribo. integramente a contintveción es el siquiente: 

sírvase incorporar una due contenga la O 

SEGOR  HOTARTIO: (En osa. protocolo de escrituras públicas 

anna
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una compañia de responsabilidad limitada en uma Compañia 

e. nónima y la reforma de sus estatutos, al tenor de la 

siauiente minutas PRIMERA: A + - — Comparecen a 

otorgar la presente escritura públicas, la señora ARMELLE 

WMILLEMINM, en su calidad de Pasan de la compañía: 

lo señor ingeniero ALFONSO. CUCALON, en su calidad D 

% 

comparecientes, SOM: 
z % AE 

nacionalidad francesa y. ecuatoriana, respectivamente, Y O 

es
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a. Lo 

dd 1 de, ¡estada , civil casados, 

r MO A z Po y 

mapaces para intervenir" en (el presente acto. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- 1.- IS e nadas. 

inicialmente COMO LIMa compañia de responsabilidad 

limitada, con el nombre; de :: MIMI Mediante 

escritura pública celebrada ante el Nalda 1 7 

Cantón aaa 61 a E 0 il ú 

ú ii e : la 

Superintendencia de Compañías fue inscrita en el Registro ” 

       t 

escritura aprobada por la ” 

Mercantil de COuito, el cinco de Febrero de mil novecientos 

setenta y cuatro, $ Mediante escritura celebrada el 

treinta de agosto de mil novecientos setenta y siete ante 

el Notario doctor Manuel José Aguirre. se aumentó el 

capital de la compañía y se reformaron los estatutos, Esta 0 

escritura. aprobada por la Superintendencia de Compañias. 

“e inscribió en el Registro Mercantil el veinte y dos de 

diciembre de mil novecientos setenta y siete. $ Mediante 

escritura celebrada ente el Notario doctor José Mantel 

fauirre el veinte y seis de febrero de mil novecientos 

smtente Y ocho, se procedió a la cesión de participaciones 

de las socias CARMEN INES y GLADIS AMELIA VIVANCO RIOFRIO 

a favor de FRANCISCO ARENA  BONDONI. Escritura que fue 

inscrita en el Registro Mercantil el seis de marzo de mil 

novecientos setenta Y ocho. A Mediante escritura 

colebrada el primera de febrero de mil novecientos setenta 

vo nueve ante el Motario doctor Manuel José Águirre, se 

munentó el capital de la compañía y se reformaron los - 

astatutoa. Esta escrituras aprobada por la s 

auperintendencia de Compañías se inscribió en el Registro > 

Mercantil el veinte y dos de marzo de mil novecientos   
NN 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

ochenta y seisa W.- Mediante escritura celebrada ante el 

Notario doctor «Jorge: Machado, se procedió aá- la -:reforma 

parcial de-:los estatutos de la compañía. Esta escritura 

fue aprobada por la: Superintendencia de - Compañias fue 

inscrita. en el Registro Mercantil el veinte: y nueve de 

enero de mil- novecientos ochenta y ocho. ' 1g= Mediante 

c escritura celebrada el. treinta y uno de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro ante el Notario doctor 

Gonzalo Román (Chacón > se procedió a la reactivación de la 

compañia. Esta: escritura aprobada por la Superintendencia 

de Compañias fue inscrita en el Registro Mercantil el 

diecisiete de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

.- Mediante escritura celebrada ante el Notario Vigésimo 

Detavo el tres de Junio de mil novecientos noventa y seis, 

se procedió a la cesión de participaciones del socio señor 

FRANCISCO ARENA BONDONI a favor del ingeniero LUIS ALFONSO 

CUCALON PASTOR. (Esta escritura fue inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y siete de junio de mil novecientos 

noventa y seis. 18 - Mediante escritura celebrada ante el 

Notario  Vigésimo.' Octavo :el «tres de Junio de mil 

novecientos noventa y -seis4. se procedió a la' cesión de 

participaciones de la socia señora. GLADYS CUESTAS :TURRIAGO 

a favor del ingeniero LUIS ALFONSO :(CUCALON PASTOR. Esta 

escritura fue: inscrita en «el Registro - Mercantil el 

dieciocho de Julio de mil novecientos noventa y: seis. 15.- 

E accionistas de la compañía, 

celebrada cl MI 
unanimidad lo siguiente: a) 

acuerdo a los textos aprobados en el acta de la Junta 

Universal de Socios antes referida. TERCERA, - 

    
Con todos los antecedentes expuestos, los comparecientes, 

en las calidades señaladas, debidamente autorizados 

proceden a dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta 

 



    

, 

Iniversal de Socios de veinte y dos de julio de mil 

novecientos noventa y siete, mencionada en la cláusula de 

antecedentes, documento que se agrega como parte 

integrante de esta escritura pública' mediante la cual 

declaran: a) MMNNNNINIO as responsabilidad limitada 

"FUTURAMA CIA. —LTADA.. MIO 

  

anónima. "FUTURAMA 

> 1) Los 
estatutos reformados: de -la compañía son los de texto que 0 

forma parte del acta de: la Junta: Universal, que en copia 

certificada se acompaña para que forme parte integrante 

del presente instrumento. ca%A la presente escritura se 

agregan como documentos habilitantes los nombramientos de 

Presidente y Gerente, el (Acta: de (la Junta Universal de : 

veinte y dos de julio de mil novecientos noventa y siete. £ 

d) Todos los accionistas de la compañía transformada son 

de nacionalidad ecuatorfiana. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

    
   
      

  

perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUI LA e: 

MINUTA, la misma: que' se encuentra + 

d A inrrtador de la matrícula 

profesional húmero «dos mil” sétecientos veinte Y cinco. 0 

Colegio: de Abogados” de 'Muito.: Los comparecientes se 

afirman y ratifican! en todo lo expuesto y firma commigo el 

Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

AH | r (PFP E60o0 -+ 
SRA. ARMELLE WILLEMIN 
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  ING/ALFONSO CUCALON C.C. 170209 /15- €. 

rmado .-) El Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

INTERINO DE ESTE CANTON.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES .- 

 



     

  

o FUTURAMA CIA. cd 
IMPORTACIONES Y REPRESENTACION 
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QUITO - mo 
NUEVA DIRECCION: MALLORCA 322 Y MADRID TELFS.: 225040/500202/09- 495700 

FAX : 500202 

Quito, abril 2 de 1997 

Señora 

Armelle Willemín 
Present e- 

4 

0 De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Ge 
neral Extraordinaria de Socios de FUTURAMA CIA. LTDA. cele- 
brada el día 31 de marzo de 1997, resolvió de manera unáni- 
me nombrarle como PRESIDENTE de la compañía. De merecer su 
aceptación desempeñará estas funciones, en el período esta- 

tutario de dos años a' partir de esta fecha. 

. Atentamente, 

2. LL 
o Lidián Púma Ordóñez 

SECRETARIA AD-HOC 

0 Constitución de la Compañía: Enero 28 de 1974 
Inscripción de la Compañía : Febrero 5 de 1974 
Capital Social : S/. 5'000.000 

Acepto el nombramiento, de PRESIDENTE DE FUTURAMA CIA, LTDA. 

Quito, abril 2 de 1997 
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FUTURAMA CIA. LTDA. 
IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES - 

Agentes de SIME de Colombia - Válvulas Tres B' y Croydon de Argentina 

  

ñ TUIISTCURDERO: 

EXOALARIOO ROA 
QUITO - ECUADOR ! 

NUEVA DIRECCION: MALLORCA 322 Y MADRID TELFS.: 225040/500202/09-496700 
FAX : 500202 
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Quito, abril 2 ce 1997 ” 

Señor Ing. 
Alfonso Cucalón 
Present e.- 

De ini consideración: 

Me es grato commnicarle que la Junta Ce 
neral Extraordinsria de Socios de FUTURAMA CIA. LTDA. cele- 
brada el día 31 de marzo de 1997, resolvió de manera unáni- 
me reelegirle como Gerente y Representante Lepal de la com- 
pañía. De merecer su aceptación desempeñará estas funcio-- 
nes, en el período estatutario de dos años a partir de esta 

  

fecha, ejerciendo la representación lefal, judicial y extra 
Judicial de la empresa. * 

Atentamente, ] 

- PS 

. e... ? Y 

LiXián Puma 0. 
SECRETARIA AD-HOC 0 

Constitución de la Compañía: Enero 28 de 1974 
Inscripción de la Compañía : Febrero 5 de 1974 
¿Capital Social : S/. 5'000.009 

Acepto el nombramiento de GERENTE DE FUTURAMA CIA. LTDA. 

Quito, abril 2 de 1997 
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FUTURAMO CONDPATIA LUNERADA 77 PAGINA + 3 

RELANCE GENERAL AL 31:10/97 PERÍODO 10 
DEERE ICRA RR TARTA TITLE NARRADA LANA TETRIS TOTES ARANA TEIDE IICA 

ACTIVO 

ACTIVO COSRTENIE 

LAda Epa 49,989,957.45 

CUFBTAS Y DCTOS. 1 COBRAR 81,157,554.22 
INVENTARIO MATERIA PRIMA 439,408,292.56 
NERCANERIAD EN TRANSITO 49,184,050.10 
ENPI.EADAS 1,298,450.00 
ANTIFIPOS PROVECDORES 25,144,553.25 
PAROS ENTILIPADOS 20,539, 223.51 
OTROS ACTIVAS CORA(ENTES 2,744,900.00 

TOTAL O" ENROTENTE 857,93,901.29 

ACTIVA ELIO 
ESMIFO BE OTITINA 187,747.00 
EOUIPO COMPUTAS LOR $,687,7200,00 
MUERES QF CINE 14,544,404, 00 

1 ADEFRECTALION ACOMILADA) -145,614,489,30 

FOTAL AGIIVO FIJO 4,904,991.70 

SETIVOS NO CURATERTES 

OTAL ACTIVOS NO FAERIENTES 0.00 

FORA ATEN 972,769,782.99 
TEATRAL 
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FUTURANA COXPALIA LIMITADA 97 PAGINA 2 2 ” 

BALANCE GENERAL AL 31410/97 PERIODA 19 
Errores == Ser Í] 

  

    

PASIVO Y PATRIMONEO NETO 

PASIVO CORRIENTES 

PROVEEDARES -120,461,762.87 
SASTOS POR PAGAR -531,973.86 
DRLIGACIONES 155 Y FISCO -8,092,452.00 

TOTAL PASIVO CORRIENTES oa -229,076,088.73 ] 

PASIVO RO CORRIENTE , 

OTRAS OBLIGACIONES -572,042,080. 39 

TOTAL PASIVO NB CURRIENTE -572,052,850, 39 

PASIVOS DIFERIDOS 0 

TOTAL PASIVOS DIFERIDOS 9.00 

PATRIMONIO RETO 
CAPITAL -5,000,060.00 
RESERVAS -12,430,292.74 
SUPERAVIS -4,438,985.00 
RESULTADAS -23,909,981.06 . 
RESULTADO PEL PERIODO -28,860,574.07 

TOTAL PATRIMONIO NETO -71,639,833.87 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO -972,758,792.99   ESSE 

  
AMA COMPATIA LINITADA 97 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

DESDE 01/10/97 HASTA 31/10/97 

PAGINA + 2 
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ACIA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO 31A 

FUTURAMA CIA. LTDA. 

CDE O 
IN INÚURÍN*1as 1 horas. en el local de 

de compania, sala de Sesiones. ubicado en la calle Mallorca 

Masia y Hagraid 2 Feunieron la compania 

Elder ba Liar. Litdas'” Camas 

propietaria de EE 

SUcrFes caca mar Ya Señor: 4 AE 

mplcipiciones de un valor de un pes cada una. Los Socios 
Dresen tes presentan la totalidao capital suscrito y pagado 

de da compañias, y de manera unanimes y Ssegin lo dispuesto en Ja 

O Ley ace. Lamnpañias resuelven instalarse en Junta Universal de 

0cit08., para tratar los siguientes asuntos? 

4 lranstormación de la compañía: er una sociedad anónima. 

G o 
» aprobacion de los nuevos Estatutos de da Compara 

Crane foarmacda ” : : 

ía ciudad de Quita a 10          
          

    

      

  

   po 

   

  

     in
 

    

   

de un valor de un mil 

an ropietario ce MM 
   

              

    

      

  

a 

4: ENCardo. ad lierente para llevar adelante el proceso de 

cranstarmacióona y reforma de los «Estatutos sociales. 

erreside da Junta la señora Aarmelle Villemin en su. condición ue 
Presidente, actua como. becretario el señor  Aifonso  Cucalon, 
verente de la compañías ' 

, : , ! $ ' 

eresidencia dispone que se forme la lista de los asistentes, aque 
la totalidad de socios, con el nunero de participaciones que a 

Ja uno de ellos corresponde: : 

0 ride. dque se trate el primer punto del orden del dia, 123 
transformación de la compañía. El Gerente realiza una exposición 
sobre. el tema, Y después de discutido, de manera unánime 

caia 

fa continVacioón el Presidente de la unta pide tratar el sequnde 
puerte. del orden del días, Dice que transformandose la compania 
será necesario establecer los nuevos Estatutos. fii proyecto que 
se ha elaborado pide se de de lectura. Leído y discutido el 
proyecto por unanimidad se- lo aprueba. En virtud de la aprobacion 
ios. nuevos -Estatutos- de: la compañía transformada 2 "FUFURANEAO 
KIIMOFTOR La CASA DELORECTIFICADORK 5.6." serán los siquientes: 
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        icuiente nombre 
ER 

ca 

tao 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA ": FUTURAMA KITMOTOR LA CASA 
DEL RECTIFICADOR S.A." 

a
 
c
s
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ca os ros q ptas o: : ! 

nos E] t ” : 

LL eri DEN AL ION. DOPALCIULIA, QEJETO y PLAZi, 

     Mir LOT Ed    

  

   

   
constituye: en el Ecuacor ma 

ARNCOIMNAIMEA e 

  

Le que qa a “t 4 vá MOMIErEe ce y y ) 

$ 

j 
nl 

[ 
] . . , se E 

Et TICO es > ti domicalio:principaio «de la compañia ¿ 

se 2 situada en ta ciudad ce UBB? pero la: compañia en el A 

     arroja de sus actividades, por acuerdo adoptado: por la Junta 

ral de Accionistas, podra establecer sucursajes, agencias UL 

ticinama en otros Judare del territorio racional e anciusive en O k 

  

       

Bio RXTMEanjeras. : : 

1 24 : 

  

    
ariacudia hs  Utsleti. Elo Objeto de la  comparñía será Mae. 

       ? 
   
     

  

          A > mo £ PU > 4 
talar talleres a centros de servicio : 

A . en dceneral. fambién pudrá dedicarse be 

cavidad insutraial como la fabricacion de 

PASCUAL FepuUestos, piezas y partes mecanicas. ha compañia . EN 

  
             COMPARA EA pROICITaa 

AUCOMORFIZ. Yo MEC 
31m   

     

   companñara a da ac 

  

      

pco rea COMPIEaO., vender a arrendar bienes immuebles, asi  COmo 

atpetecarios., eudráa ejercer actividades de representacion 0 : 

PErSsonas Naturales 1) +) JLIOTidICcAas, nacionales 0 2mMtranjeras. o? 

actuando en dichos casos ¿como mantdatario4 agente O comisionista. o 

Viadia instalar  diocailies comerciales para cla compra, venta, a Lo. 

CES AR E A A : cr 

tá tcempania podrá participar en la constitución de companias 

MAMAS A dollar ac y 
iones de compañias ya existentes. La 

compañia no podrá dedicarse a las actividades previstas en p 

niaats de de da ey de Eegulacioón Economica y Lontrai del a 

teta PACA 

    

trtaciólo e Midas LE DURACION. —CEl- plazo de: duración de la 

compeñaia será de Ñ il dl a contarse desde la fecha de P 

tmnscraipción del « debidamente  aprotado, > 

en el Registro Mercantil. La compañia: podrá disolverse cantes del 

“eprcimienteo. del plazo, 0. acordar da prórroga del mismo, previo 

cuerdo adoptada por Ja dunta beneral de Becionistas en la forma 

:enadada en la Ley. E o a ' 

    

  

y 

» "y ' oa s ' 

PIPULO SEGUNDO. ¿CAFITAL Y ACCIONES. 
14 eoOVQ , 4 no 

trtacudo Ss. CAPITAL.    
       

    

        

  

lor ide UN 

  

  

      O ca Re ola propore en A 
muta dolia o pre aeds sd empdtkad  WinbclAal, 60% mebia lacio er pj arrderiddr 

2? de dos presentes lEstatlibosdi «2 ca Mitra 21 HE ar 
A, Caddy o o ti 143 

          

ertacutlo uu DELAS ACCIUNES. Las acciones estarán representadas : 

por titulos que constaran en dibros talonarios, serán numeradas - 

secuencialmente., das titulos serán firmados por el Fresidente y 

cj persateo tieneralos lin mismo titulo puede representar una 0 mas, 

     A A



  

  

  

acciones delo mismo propietarios a elección del accionista. 
Lo ato , 

Artículo Ya EMISION DE ACCIONES. La compañía emitirá los títulos 

de las acciones cuando estas hayan sido pagadas totalmente, hasta 

que aquello ¿ocurra "entregará a los accionistas certificados 
nominativos . provisionales, “dos que |Sserán: firmados bor: el 

Fresidente yiel Gerente Beneral.1o + creo rec dt 
, os, ' vas a : 4 : : A Pp ce? 

Artículo 8... TRANSFERENCIA DEL: DOMINIO :DE LAS ACCIONES. El derecho 

de un accionista para negociar libremente: sus acciones: no admite 

limitación. La transferencia del dominio: de las acciones se hará 

de conformidad con la Ley de Compañias. bo 
prrts o, + 

t 

na? o Poo ca 

o 2.4 : : cdi ' nt 

Artículo Y. EXTRAVIO:O0 DES TRUCCIÓN DE UN CERTIFICADO PROVISIONAL 

O DE UNA -ACCION. En caso de: «extravío co: destrucción de un 
certificado provisional: o de una acción, la compañia emitirá tino 

NUEVO a siguiendo el procedimiento establecido en Ja Ley de 

Compañias. 
1 

frtiículo 10. DUERO DE LAS ACCIONES. Se considerará como dueño de 

las acciones a la persona que «aparezca como tal en: el libro de 

acciones. y accionistas. ccoo 0, E z, a a ' : 

o EN E toi pa pa LIA E 

Artículo 11. LIBRO DE ACCIONES: -Y ACCIONISTAS. “La: compañia tendrá 
un libro de acciones y accionistas, en el cual se registrarán, 

además los traspasos del dominio de las 
acciones, así como. su pliogrnoración ly: la constitución - de derechos 

reales. sobre ellas. y das demás modificaciones que 'ocxlurran 

respecto a derechos sobre las acciones. ' o 

TITULO TERCERO . GOBIERNO, - REPRESENTACIÓN Y FIS CALIZACION DE LA 
COMPARIA. a o 

Artículo. 12. - GOBIERNO: -Y > (ADMINISTRACION La: compañía estará 

gobernadas «por cla Junta. Generado de : accionistas que constituye su 

Órgano. supreno. y WWWISIS 
autidtddess de conformidad con las disposiciones de los presentes 

estatutos. 
t ol bo) AA A CI o 

Artículo 13, JUNTA GENERAL Le+Junta General (conformada: por los 

accionistasa: legalmente convocados * y reunidos,“ es «el órgano 

supremo «de la compañías: Las - decisiones «+ tomadas: ivpor la: Junta 

General, de conformidad : con: la ley y los presentes estatutos. 

cbligan <a todos los accionistas :Y no  pueden:ser' revisadas, 

cambiadas - 0: reformadas« sino por>+ la > misma Junta:: General, sin 

perjuicio del derecho de los accionistas para impugnar 0 apelar 

de las. resoluciones, de: conformidad ton la Ley. ' 
IC E, v ers + 

Artículo 14. CLASES. DE JUNTAS BENERALES. Las: Juntas Generales de 

«¿Accionistas pueden: ser «ordinarias o ¿extraordinarias se reunirán 

en el domicilio «principal de'' la compañidi previa OM inió: 
efectuada» por 1 no de los «periódicos - 'de mayor 
circulación de la citidad de'Quibto y: 

por lo menos, al día fijado para la reunión. La convoca oria debe 

  

PA
 

y 

 



“coñaler  Llugara día, fecha, Hara :y objeto (de la  rceumión, el 

Camicaria será especial e individualmente convocada. 

  

Pos to. : 4 es 

artículo 1% QUCRLUM. La Junta General se. constituirá en Mz a 
"> a + siempre que los concurrentes a' ella! representen, 

odo menos, el e _o y da Bi 
la Hinta no pudiere reunir en primera convocatoria por-la talla 
de queriun, se procederá a realizar una Ñ sn Ja 

que no demorará más de treinta días ' de la fecha -Tiajada para la 

rrimera reunión, pudiendo reunirse con «el. número de'accionistas 

presentes, así se expresará en dla convocatoria que se bága. En da 

segquada convacalaia no podrá modificarse el objeto de la primera 

COnveanceolcir ida. ES ' 

locamital socia 

    

   

    

     
    

  

    

   
      

   

  

     

      

   

  

del YUCA 

La COMpañia, 0 Cut me 

revmirse en primera convocatoria necesitará la. 

senta por ciento (604) delo. capital : pegade 

o AS 

anticipada, la reactivación d 0 

dificación de dos Estatutos, para 

neurrencia del 
sio ono. pudiere 

      

  

    

    

      

        

    
   

reunirse par falta de quorun, en: segundá convocatoria bastará la 7 

representación de lá (tercera parte del ¡capital pagados si ono 

pudiere reunirse en segunda convocatoria por falta de QuUOtFum, En 

efectuará una tercera convocatoria, la que na padrá demorar más 

de sesenta días contados ma : a e : 

“ partir de la fecha señalada para la primera reunión, no podrá 

madidficare plo abjeto de la primera convocatorias en esta 
     CAMA dé o Hhinta reunirá con el número de los accionistas: 

presentes Pucbiendo expresarse éste particular en la convocatoria - 
que se hada» : cs : 8% apo : : . 

| , e , . - 

ferticulo léó., JUNTAS GENERALES: ORDINARIAS. Las > Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán:por le menos ula vez al año, dentro del 

podme trimestre posterior al cierre del-> ejercicio ecoñómico de 

la compañia, para considerar y resolver los asuntos determinadas O 

en la convocatoria y aquellos determinadds cen el artículo 0276 de 
e 

la Ley de Compañias. o 

     

  

¿Pr 

artículo 147. JUNTAS: GENERALES CEXTRAORDINARIAS. Las o Juntas o. 

Generales extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo, cuando 

fueren convocadas. - pará tratar los asuntos señalados en Je. 
i ! convocatoria... a na a 

ets 

ferticulo 18. JUNTAS UNIVERSALES. — La Junta Universal se entenderá 

validamente reunida en cualquier tiempo» yoebo cualquier lugar, 
dentro del territorio nacional, sin necesidad de. convocatoria 

presias slempre gue esté. presente la totaláídad del'capital pagado 

“ los asistentes aprueben per  mnanimidad la celebración de la 

tos a tratarse en ella, debiendo necesariamente 

los presentes el acta, bajo sanción de mulidad. 

    

Hanta y das $ 

esgecribir lodos 

El      

no. Va o : 

S6rtículo 19%, REPRESENTACIÓN PARA: ASISTIR: A JUNTAS DE ACCIONISTAS. 
Los accionistas padrán hacerse representar en las Juntas 

tenerales y en cla Junta Unriverral y imedilante- persona + que: tenga - 

poder otorgado ante Notario, 0: por  bhedio- de símple  darta-poder - 

«privada dirigida al Gerente! General o de. cla <ccompañfiáz si el 
accionista fuere una  persona- jurídica actuará por medio de su . 
representante degal o de un apoderado : : 

Lo , , . o oa 

  

broca a s  



articula 20. SISTEMA : DE VOTACION. For cata acción pagada de un 

mid sucres el accionista tiene: derecho a cun voto. Lee 

SOMA: de la Junta 

  

    se tomarán por AIN 

de votos que representen A 

  

y acloaidás dl ac reunión: los votos  en- blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Para resolver (la reforma de 

los Estatutos será necesaria una mayoría que represente ' por lo 

menos ¿el sesenta por ciento del - capital pagado asistente a la 

reunión. : ' , o. 21 ÓN ci o 

   

  

   

  

Artículo Gd. ATRIBUCIONES - DE OLA JUNTA GENERAL. La ¿Junta General 

de accionistas, además de las atribuciones señaladas en la: Ley 
E las siguientes o o 

Designar al Fresidente, y al: Berente General, removerlos y 

jar sus retribuciones o emclumentos;s > UN o : 

yo Conocer y aprobar los balanc y sus  anñetosy/ así como Je 

inform anuales del ne jerente General. y del: Comisario; 

4 Resolver acerca de la distribución de beneficios sociales; 

MA Aprobar Las reformas del contrato: social; Poo 

ef Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y 

liquidación de + da: COMpañia, nombrar a: los “-liquidadores, 

determinsr elo procedimiento de liquidación aprobar las cuentas 

de la diquidación y fijar dla retribución dedos liquidadores; 

Tf Resolver sobre el aumento e disminución del capital: social; 

ag Vecidir la prórroga del plazo: de duración de la compañía 0 su 

disolución anticipada; o o 'Ñ > 

y) Designer ur Comisario  Frincipal y un Comisario Suplente y 

tijar sus Femuneracioness o > : a 

¡A — Kesolver cualquier asunto que sea puesto en su conocimiento 

per el Fresidente o el Gerente Generals ' : A o 

M Fijar el porcentaje: de utilidades: que debe destinarse a la 

formación del condo de: reserva legal, 0 de las. reservas 

voluntarias, en caso de que setaprobare si establecimientor 

MoDecidir sobre la creación de sucursales, agencias u oficinas. 

en cualquier parte del territorio nacionali¡o!len el extranjero; 

) FM izar los contratos  ciya  cuentia sobrepase dos mil 

salarios. minimos vitales generales, excepción hecha de aquellos 

que corresponden al giro ordinarios + 0: ' o : ' 

A Decidir A astinteo cuya resolución no. se hubiere 

confiados, por dos Estatutos, e$otro organismo de la compañial y. 

Y interpretar, si fuere necesario, los presentes Estatutos y 

éxpedir los Reglamentos: necesarios para la buena marcha de la 

compañias ON : o : > ' o : 

   

    
    

      

     

  

  

  

Artículo. Si. ACTAS DEC LAS JUNTAS. Las actas de las Juntas se 

llevarán en hojas "móviles escritás a máquina, foliadas a húmero 

seguido, escritas par anverso y reverso. en orden cronológico, 

serán firmadas par el Fresidente cy el Secretario de  la-Junta 

General. o 

  

CN . , ' 

Articulo a DIRECCIÓN Y SECRETARIA DEC LAS JUNTOS GENERALES. Las 

duntas Generales estaráh presididas por cel  Fresidente de le 

compeñaia, y (en sl ausenciaspor-la persona que fuere elegitla para 

el efectos actuará como Setetario:el Gerente General qué: en caso 

de ausencia o falta será reemplazado por un Secretaria: adeboc que 

   mz 

  

será designado por: la Junta General. loco: CN 
V 

 



A 

Artículo 24. III SUS OTRIBUCIONES. (El Fresidente 
durará ct en el ejercicio de sus funciones, - pucdienda «er 

indefinidamen 

  

          

    

    

as peelegido.: Sus atribuciones serán las siguientes: 

la Hhemta General de Accionistas! 
iS id i caso de ausencia: o falta, 

casa la representación  Jegal de la 

COmparñ 5 ' : e a : : : 

cd Sus ribir conjuntamente con el Gerente General las escritura 

publicar de aumento de capital, reforma de los Estatutos, CLIMPCdS 
venta (a aqravamen de los inmueble de la compañía, QU Cualquier 

contrato que deba: celebrarse  por+escritura pública, autorizado: 

por dae Junta beneralg- A ! : Pa , : ! 

dd) Suscribir conjuntamente Cam el. Gerente General do 

certificados nominativos provisionales y las accionesy 

tibir conjuntamente - con el: Gerente: Geneal cualquier acto o 

contrato que sea superior a dos mil salarios mínimos vitales, 
excepción hecha de los contratos <del giro ordinario de productes 

fabricados, O comercializados por dla compañiajz. 

Yo Vigilar las  «tctividades admimistrativas y económicas de la 

COMpañiasr , ! a o : 

  

     

    

4 

a) Velar por el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por di? 

dunta Generado de Accionistas; o Pr to > 

hy) Elabdrar: anualmente - elplan de actividades de da compañia y 

refoermario cuando: sea nedcesariojs ceoliros po Aa os 

id Conocer previamente elo informe y el presupuesto que'el Gerente > 

General debe presentar anualmente a «ba; Junta General: de 

Accionistas, para su aprobación: o o ' = 

3) Etaborar dos provectos de reforma de los Estatutos: - 

Lp Fijar las remuneraciones, emolumentos y sueldos de Directivos 

v empleados de la compañias: ] : : o : 

DY. Autorizar y suscribir dos contratos que: tengan un valor 

euperior a odos mil salarios mínimos vitales ¿generales : r="0 

inferiores a dos mil, excepción: hecha de o los contratos del qirn 

caradainario; : , E ; mo de 

111 Autorizar la- hipoteca de los bienes “inmuebles de cla compañias 
. “o Po ! , . : . ' o a . , sirio . ' i 4 , » .a 

    

  

    

mio Ejercer las demás. atribuciones: que: por Ley o los presentes 
Estatutos le correspandald rte ' 

  

A A ) Edna . e. .. 

    
    

terticula Al y mm El Gerente General será elegido 
poro Ja dunta fonistas, durará - CM sn eo 1 
eiercicio de sus funciones y: podrá ser. indefinidamente reelegido. 
No se requiere ser accionista para ser elegido Gerente: General de 
la Canparíida. 

   
    
   

La ' 
Pas 

rtiículo  Có, ATRIBUCIONES - DEL GERENTE GENERAL. Además de 
atribuciones + y eodeberes: señalados» en dal: Ley. para: las 
administradores, : el Gerente: tendrá: "los siguientes derechos 
abligaecion os 
32) Desempeñar las funciones de Secretario de las Jintas Generales 
de Accionistas y del Directorio nilo , cdas : 

Le 

  

   

  

ti) Suscribir a nombre dela - compañía ' toda clase: ode actos y  * 
contratos, de «cualquier clase: que - fueren, «debiendo hacerlo 

conjuntamente con el Fresidente en los casos señalados' en el firt. 

¿da literal 1) de los presentes Estatutos 1 o. ios po 
     cr Contratar a los empleadob dela compañiíazrsop loc  



  

> 

- 
a -. 

. 

. 

. 

roo 

¡Moa a 

dd) Manejar bajo su responsabilidad los fondos y valores de la 

compañias elo dinero deberá depositarse cen cbancos legalmente 

esta cidos en el país 

cm) Er mtar a conocimiento del. Fresidente el informe que deberá 

COnac yv aprobar dla Junta General Ordinaria de Accionistas solre 

la marcha de la compañia, Junto. con los documentos  contalilerz 

necesarios] : na ! o o 

t) Velar par ola buena marcha de la cajas contabilidad, depósitos, 

    

            

(4) Llevar €l libra de E de las Juntas Generales rio 

Accionistas y todos los x“igidos por la Ley y Reglamentiw; 

h) Suscribir conjuntamente con el Fresidente los certificados 

nominativos provisionales y das acciones; ] 

11 Otorgar poderes generales, siempre due fuere autoriz tada por 

la Junta General de Accionistas; . o : 

32 Sdaminá strar en genefal todos los negocios de la compañía; 

«libres y archivos de la compañias o 

  

  

isli  Accionistas poniendo a su 
disposición el bePránce, su dinforme y el del Comisarios, por Ja 

menos con quince días de anticipación a la "fecha de celebración 

de La dSfunta General; ES 

La lodas las demás  —seBaladas por la Ley,  Feglamerntos y dox 

presentes Estatutos. a 
La imitaciones a las facultades representativas del Gerente 

General son sin perjuicio de lo. di ispuesto en el artículo doce de 

la Ley de Compañias. ' e 

Artículo 274 MN DAR DE a COMEARIA. le 
representación legal, judicial y extrajudicial corresponde al 

WII Das e quien haga sus veces, por fálta o ausencia de 

éste. El - representante legal podrá: comparecer e juicio a nombre 
de le compañia, como actor. o como «demandado, estando facultado 

pera atorgar procuración judicial para casos determinados. 

  

      

   

  

      

    

Artículo 28, —FROEROGA DE: FUNCIONES! DEL': GERENTE GENERAL. El 

Gerente General contintiará enc el ejercicio de sus funciones haut 

ser legalmente reemplazados: o : 2 
ona , IN a 

artácula 9.  FISCALIZACIOÓN DE LA. COMPARTA. 

compañia para mu fiscalización tendrá Cd a ' 

za ' merán designados por la Hmta General de 

aa e TU Paráan 1 ¿Bl ejercicio de sus funcione: y 

podrán 2" indefinidamente reeledidos. lina persona Juridica, 

sociedad de auditores, que se encuentre debidamente constituda, 

a un profesional calificado podrán ser designados como Comisarios 

de la compañia. : os o 

COM     
           

    

   
    

  

artículo . ATRITRUC IONES DEL COMISARIO. Serán atribuciones Ue] 

Comisario las siquiéntess A IN 
ad Vigilar las operaciones generales de la compañía; 

kb) Informar sobre la situación de activo y (pasivo; 
c) Revisar elubalance-general y demás documentos ccontablesy 

ad) infermar a la Junta General de Accionistas sdbre el 

cumplimiento de sus fune Ya 
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” 

eo 1 lodas las demás establecidas por la Ley de Compañias y sun 

Reglamentos, especialmente los contenidos en el-artículo- 321. 

  

LITULO. CUARTO. EJERCICIO ECONOMICA. + ARO. FISCAL. RESERVAS Y 

LITA ADADES , : .. ' a : : . nm 

  

1 E] Ñ 

ar tiícuda Fdo, FTIERCITORHO  ELQONORTEL Y ARO FISCAL. Els ejercicia 

económico de dla compañía comprenderá el año calendario, es decir 

comprenderá desde el 1 de enero. hasta el %i de. diciembre de cada 

A ' . 2 1 i : : 

¡al final de cada ejercicio económico se cortarán Jas cuentas, 

practicándose el inventario y el balance «general, con el estado 

de situación del activo y pasivo de da compañias documentos quer 

ána revisados por el. Comisario y posteriormente presentados - 0 

conocimiento y aprobación de la dimta General > Ordinaria de 

Accionistas, de conformidad con la Ley de Compañias. 

  

, 

   

  
ARE 

> 
  

   articulo 2. OR Anualmente se destinará el diez por ciente 

de las utilidadeeze liquidas para formar el fondo de reserva legal, 

hesta que éste alcance por la menos el cincuenta por ciento del 

cepital o social. La compañia podrá constituir también otras 

=rvas voluntarias  (G. especiales si. asi. lo resuelve la Hhinta + 

General de Accionistas, nova : 

    

retículo 3, UTILIDADES Y Ll REFARTO, For. doO:.menos el cincuenta: To? 

per ciente de las utilidades líquidas y realizadas anualmente sn * 

repartirán entre los accionistas, — salvo resolución unánime de de + 

hinta General de Accionistas. a , 

    

TIVULO QUINTO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. o 

Articulo 3%. DISOLUCIÓN. La compañía se disolveré .en-los casos 0 

irevistos cen en la Ley de Compañías, - anticipadamente podrá 

disciverse por resolución. adopiada  porela Junta General de 

Accimistas.: : , ' : A 
SU   

tertículo. 3, o LIQUIDACIÓN class dicguidacióntde! la: compañía se 

realizará de- conformidad o con. la Ley y los -Keglamentos 

correspondientes,  acluará como ligquidador: el: ¿Gerente General. 

ealvo que exista oposición de los accionistas, en este caso le 

/ dunta General designará ua oO más diquidadores, determinando sus 

deberes y atribuciones + (as Coma 6u remuneración. + :, 

   

' t 

TITULO SEXTO... DISFOSICLONES. GENERALES. 

¿Artículo 36. En todo tequelda que no esté regulado por el ' , 

camtrato de sociedad. se aplicarán les disposiciones 

correspendientes de dla Ley de Compañies y sus Reglamentos. 

Pad oo tos $ oa E IN : 

VITULO SEFTIMO. DISFOSICIONES COMPLEMENTARIAS . > 

. 1 , *o rta I A a e] 4 : . . 

Artiícaula 37%. INTEGRACION DEL. CAPITAL: SUSCRITO. El capital social 

de la compañía ha sido suscrito ly pagado. según els cuadro que . 
5 QUE » : P. s AS, , a 

vi : a o 

nana



  

  po
. 

ssccionmaista Cape suscrito Cap. padgacdo Acciones 

Sifonso Cucadlón Bd. IÓ O000, 00 LPRA OO. O 499: e 

3.000.00 " ds JODA iván Vitera 

    

del orden del día. For 

que realice todos los 

la transformación de la 

sidencia pide tratar el último punto 

vnanimidad se —'faculta al Gerente para 

la aprobación de 

  

tramites necesarias para 

COMPAñias, 

Concluido el tratamiento del orden del día la Presidencia dispone 

0 receso para que se redacte el actas, Terminada la redacción se 

reinstala la Junta,  —contintan presentes todos los  S50c105. 

lectura se aprueba por tinanimidad y sin ninguna 

se clausura la sesión y Siendo las catorce horas 

todos los socios firman el 

      

Terminada la 

Chservación. 

conforme dispone la Ley de Compañias 
acta. 

  

   

    

   ALFONSO CUCALON > 
ERENTE GENERAL , 

socio 

SRA. ARMÉL 
PRESIDENTE 

? / 
? 

¿ f 
/ / / ¿ 

“  IVAN VITERI 

CERTIFICO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL YA) 

LilLíán Púma 

SECRETARIA AD-HOC 

 



   

  

    

   

     

   

     

     

   
   

     

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 

CUARTA 

ARASTA AQUI LOS DOCUMENTOS NADILITANTES,- 

Se otorg3 añte mí en la fouha que consta del instrumento, y en fe de ello 

confiero estas TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y firnada hoy día viernes catorca de Novieubre de mil novecientos 

noventa y slete.- 

   

  

   
  

  

Po e, 
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] A V a mM] Á Ms | ( AT TP 

1 Wir dal "Fina od O. Oaimo Abla NU 

US : ro NOTARIO CUARTO 

Nos Y Í QUITO 
- 

OS 1 A 
, 

Y EUR 

. 

e o 

RAZON: Tome nota de la Resolución Nro. 98.1.1.1.0273, de 3 de febrero de 1.998, por la cual el 

  

RAZON :- Dando cumplimiento e lo ordenado por la Superintendencia 
de Compañías en su Resolución N% 98.1.1.1. 0273 de fecha 3 de Fa- 
brero del presente año, se tomó debida nota al margen de le Escri- 
tura Matriz respectiva, de facha 28 de Enero du 1.974, la aeproba- 
ción de la Transformación de Compañía conptante del presente ¿ñns- 
Putento.- 

Quite, a 11 de Fetcaro df             
 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

* 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número CERO DOSCIENTOS SETENTA Y TRES. DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO DE 03 DE FEBRERO DE 1998, bajo el número 

0594 del Registro Mercantil, Tomo 129.- Se tomá nota al margen 

de la inscripción número 124 del Registro Mercantil de cinco 

de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, a fs 390 vta. 

tomo 105..- Queda archivada la sequnda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Transformación de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada FUTURAMA CIA. LTDA. en una Sociedad 

Anónima, Cambio de Denominación por la de " FUTURAMA KITMOTOR 

LA CASA DEL RECTIFICADOR S3.A.", y Establecimiento de  —Nuevos 

Estatutos. .- Otorgada el 04 de noviembre de 1997, ante el 

Notario Cuarto Interino del cantón Quito DR. JAIME  AILLON 

ALBAN..- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 8/8 de 29 de agosto del mismo 

año.. Se anotá en el Repertorio bajo el número 07313..- 

Quito, a diez y siete de marzo de mil novecientos noventa y 

ocho. El REGISTRADOR .- 

 


